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asimismo se faculta para la interpretación de sus nor-
mas, teniendo en cuenta, en ambos casos, los princi-
pios que inspiran la Ley 3/1.998, de 1 de julio, de Cajas
de Ahorros de la Región de Murcia y las disposiciones
de desarrollo de la misma.
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Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10846 Orden de 23 de julio de 2004, de la Consejería
de Hacienda, por la que se establece una
Jornada y Horario Especial para determinado
personal de los Centros Integrados de
Formación y Experiencias Agrarias (Cifeas),
de la Consejería de Agricultura y Agua.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto 27/1990, de 3 de mayo (BORM n.º 110
de 15-5-90), por el que se regula la jornada y horario de
trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal
funcionario al servicio de la Administración  Regional,
establece en su artículo 1.2 la posibilidad de fijar jorna-
das y horarios especiales en dependencias o centros
no administrativos, previa negociación con los repre-
sentantes sindicales, a propuesta de los titulares de las
diversas Consejerías, oído el Consejo Regional de la
Función Pública.

Las particularidades que afectan al trabajo realiza-
do por Auxiliares Agrarios, Pastores y Peones Agrarios,
destinados en los Centros Integrados de Formación y
Experiencias Agrarias con explotación agropecuaria, así
como las que afectan a Ayudantes de Internado, Oficia-
les Primera Cocina y Cocineros de los Centros Integra-
dos de Formación y Experiencias Agrarias que cuentan
con servicios de comedor y residencia, aconsejan el
establecimiento de esta jornada y horario especial.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Agri-
cultura y Agua, previa negociación con los representan-
tes de las organizaciones sindicales, oído el Consejo
Regional de la Función Pública, y en uso de las facultades
que me están atribuidas por el artículo 1.2 del Decreto
27/1990, de 3 mayo.

Dispongo

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a los Auxilia-
res Agrarios, a los Pastores y a los Peones Agrarios
(personal de explotación agropecuaria) destinados en
los Centros Integrados de Formación y Experiencias
Agrarias, que dispongan de explotación agropecuaria,
así como a los Ayudantes de Internado, Oficiales Prime-
ra Cocina y Cocineros (personal de residencia) de los
Centros Integrados de Formación y Experiencias Agra-
rias que presten servicios de comedor y/o residencia.

Artículo 2. Jornada de trabajo especial.

1. La jornada de trabajo para el personal de explo-
tación agropecuaria se realizará de lunes a domingo,
con dos días consecutivos de descanso semanal, sien-
do de treinta y siete horas y treinta minutos en cómputo
semanal para el personal con dedicación normal, y de
cuarenta horas con libre disposición para el personal
que ocupe puestos de trabajo que tengan atribuida es-
pecial dedicación.

2. El exceso de horas trabajadas por el personal
de explotación agropecuaria con respecto a la jornada
semanal, será compensado, con carácter preferente,
con descansos adicionales, y excepcionalmente, siem-
pre que las necesidades del servicio no permitan tales
descansos, se procederá al pago de gratificaciones ex-
traordinarias. La realización de servicios extraordinarios
y su compensación se regirá por lo dispuesto en la Or-
den de 28 de febrero de 1994 de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, por la que se regula la
compensación por el exceso de horas sobre la jornada
ordinaria del personal funcionario al servicio de la Ad-
ministración Pública Regional.

Artículo 3. Horario especial.

1. El personal de residencia referido en el artículo 1
de la presente Orden, desarrollará el horario de trabajo
mediante modalidad de turnos de mañana o tarde que,
con carácter general, tendrán naturaleza rotativa y, ex-
cepcionalmente, fija, teniendo en cuenta para ello las
necesidades del servicio.

Sin perjuicio de la posibilidad de establecer turnos
especiales, la realización del horario de trabajo me-
diante este sistema, se adecuará, con carácter general,
a la siguiente estructura:

a) Horario de mañana: De ocho a quince treinta
horas.

b) Horario de tarde: De trece treinta a veintiuna
horas.

2. El personal de residencia podrá acogerse tem-
poralmente a la modalidad de turno fijo, con los límites
expresados en el artículo 3 del Decreto 27/1990, de 3
de mayo, siempre que las necesidades del servicio lo
permitan y sin derecho, por tanto, al percibo del corres-
pondiente complemento de turnicidad.

Artículo 4. Complemento de turnicidad.

El personal de residencia que desempeñe su tra-
bajo en régimen de turnos rotatorios, tendrá derecho a
percibir un complemento por este concepto, en la cuan-
tía y condiciones establecidas en los acuerdos anuales
sobre retribuciones del personal al servicio de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Trabajo en la explotación
agropecuaria durante domingo, día festivo y sábado.

1. La prestación de servicios por el personal de
explotación agropecuaria, dentro de la jornada ordina-
ria de trabajo en domingo, determinará el derecho al
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percibo del complemento de festividad en la cuantía y
límites fijados por el órgano competente.

No se sobrepasará, con carácter obligatorio para
citado personal, la realización en cómputo mensual de
dos fines de semana completos (sábados y domingos)
consecutivos.

2. La prestación de servicios por este personal en
día festivo, que no sea domingo, tendrá la considera-
ción de horas de trabajo adicionales a la jornada ordi-
naria semanal cuando se sobrepase ésta.

En cuanto al límite máximo de realización de estas
horas adicionales, se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa regional correspondiente, no dando lugar a la
percepción del complemento de festividad, siempre
que se cumplan los requisitos establecidos en el párra-
fo anterior.

3. La prestación de servicios en sábado se com-
pensará con descansos adicionales, hasta un máximo
de 15 días al año por la realización de 20 sábados
anuales o el tiempo que proporcionalmente correspon-
da cuando se trabajen menos de 20 sábados al año.
Estos días de compensación se disfrutarán, preferente-
mente en los meses de julio a febrero, en un solo pe-
ríodo de tiempo o en períodos fraccionados dependien-
do, en todo caso, de las necesidades del servicio.

Artículo 6. Cuadrantes.

Los cuadrantes semestrales se elaborarán, previa
consulta con los trabajadores, por el Director del Centro
o persona en quien delegue.

Disposición transitoria.

Los efectos de la presente Orden se extenderán a
las jornadas y horarios especiales comprendidos en el
ámbito de aplicación de la misma, cuando se hubieran
realizado y acreditado con anterioridad a su entrada en
vigor y dentro del ejercicio presupuestario de 2004.

Disposiciones finales.

Primera.- Normativa supletoria.

En lo no establecido en esta Orden, se estará a lo
dispuesto con carácter general en la normativa que regu-
le la jornada y horario de trabajo, permisos, licencias y
vacaciones del personal al servicio de la Administración
Regional.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, a 23 de julio de 2004.—La Consejera de
Hacienda, Inmaculada García Martínez.
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Consejería de Educación y Cultura
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10876 Decreto número 84/2004, de 30 de julio, por el
que se crea una Escuela de Educación
Preescolar incompleta denominada «Escuela
de Educación Infantil Municipal de Los
Narejos», promovida por el  Ilmo.
Ayuntamiento de Los Alcázares (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Los Alcázares (Murcia), ha pro-
movido la creación de una Escuela de Educación Prees-
colar incompleta, al amparo de lo dispuesto en el aparta-
do 2 de la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora
del derecho a la Educación; del artículo 17 del Real De-
creto 2.274/1.993, de 22 de diciembre, de cooperación
de las Corporaciones Locales con el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia (BOE del 22 de enero de 1.994), y del ar-
tículo 2, apartado 3, del Reglamento Orgánico de las Es-
cuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria, aprobado por el Real Decreto 82/
1.996, de 26 de enero (BOE del 20 de febrero).

La citada Escuela de Educación Preescolar incom-
pleta se encuentra en las previsiones de la programa-
ción educativa que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 27 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y en el artículo
18 del Real Decreto 2.274/1993, de 22 de diciembre, de
cooperación de las Corporaciones Locales con el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, ha efectuado la
Consejería de Educación y Cultura para la zona en que
se ubica la citada Escuela de Educación Preescolar in-
completa.

Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos
mínimos establecidos en la Disposición Adicional Pri-
mera del Real Decreto 113/2004, de 23 de enero (BOE
de 6 de febrero), por el que se desarrollan los aspectos
educativos básicos y la organización de las enseñan-
zas de la Educación Preescolar, y se determinan las
condiciones que habrán de reunir los centros de ésta
etapa educativa, de acuerdo con el contenido de la Re-
solución de 15 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Enseñanzas Escolares, y se ha suscrito entre la
Consejería de Educación y Cultura y el Ayuntamiento de
Los Alcázares, con fecha 14 de mayo de 2004, el co-
rrespondiente Convenio de Colaboración, regulador del
régimen económico y de funcionamiento de la Escuela
de Educación Preescolar incompleta, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 19 y 21 del Real Decreto
2.274/1993, de 22 de diciembre, y en el artículo 2, apar-
tado 3 c), del Reglamento Orgánico, arriba citados.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y de conformi-
dad con las competencias atribuidas a la Consejería de
Cultura y Educación en materia de enseñanza no uni-
versitaria por el Decreto 52/1999, de 2 de julio (BORM


